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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Restitución Rad. No. 11001400303220200081700 

  
Sería del caso continuar con el trámite del asunto de la referencia, si no 

es porque se observa que la ubicación del inmueble cuya restitución se pretende 

es el municipio de Choachí (Cundinamarca), lo que depara en que el juez 

competente sea el Juez Promiscuo Municipal de aquel lugar. 

 

 Memórese que, conforme lo prevé el numeral 7° del artículo 28 del C.G.P. 

“en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 

naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes 

vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 

donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones 

territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante” (se resalta).  

 

 En consecuencia, el despacho, 

 

  RESUELVE:   

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por carecer de 

competencia. 

 

 Segundo: En consecuencia, se ordena su remisión al Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia con el fin 

que realice el reparto al Juez Promiscuo Municipal de Choachí (Cundinamarca) 

quien es el competente. Dejar las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO N.° 04, hoy 22 de enero de 2021. 
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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